
 
REF.: REGULARIZA Y APRUEBA ADJUDICACIÓN  
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 497 
 
PUNTA ARENAS, 02 DE AGOSTO DE 2022 

 

VISTOS: 
La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 
5200, de 1929, y D.F.L. N° 281, de 1931, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 7 de 
2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N°19.799 de 2002, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica y 
servicios de certificación de dicha firma; la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, D.S. N° 250/2004; y, la Resolución N° 7, 
de 2019, de la Contraloría General de la República la Resolución Exenta Nº 071, de 2021, del 
Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, que delega facultades para 
autorizar y suscribir actos administrativos en los cargos y jefaturas de la Dirección Regional. 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante licitación pública ID N° 4444-7-L122, se licitó el “Servicio de Aseo de las 
dependencias interiores y exteriores del Museo Antropológico Martin Gusinde” del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se aprueban sus bases según Resolución Exenta 
N° 248/29.05.2022 de la Dirección Regional de Magallanes del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural. 
 

2. Que, se gestiona la Resolución Exenta N° 308/09.05.2022 que Aprueba los servicios por 
un monto de $4.998.000.-  

 
3. Que, debido a una inadvertencia administrativa al momento de realizar la Aprobación de 

los Servicios se omitió realizar la resolución que Aprueba la adjudicación, acto 
administrativo que se debía gestionar previo a la resolución indicada, situación que se 
regulariza a través del presente documento.  

 
4. Que, a la indicada licitación se presentó 1 oferta, que fue aceptada, según consta en Acta 

de Apertura de la licitación, a saber: ALBERTO NOLASCO BRAVO FIGUEROA, RUT N° 
7.904.200-5. 

 
5. Que, realizado el estudio por la Comisión Evaluadora, considerando los criterios de 

evaluación y requisitos establecidos en las Bases de Licitación, se recomienda 
adjudicar a la empresa ALBERTO NOLASCO BRAVO FIGUEROA, RUT N° 7.904.200-5, de 
acuerdo con lo indicado en el Acta de Recomendación de adjudicación, de fecha 23 de 
mayo de 2022, que debidamente firmada forma parte de la presente resolución, y 
según el siguiente cuadro de resumen: 

 

 
Oferente 

Oferta 
Económica 

Oferta 
Técnica 

Requisitos 
Formales 

Total 

30% 65% 5% 100% 

ALBERTO NOLASCO 
BRAVO FIGUEROA 

30% 38% 5% 73% 

 



RESUELVO: 
 

1.- REGULARIZASE Y APRUÉBASE la adjudicación al oferente ALBERTO NOLASCO BRAVO 
FIGUEROA, RUT N° 7.904.200-5, por el valor total de $4.998.000.- (cuatro millones 
novecientos noventa y ocho mil pesos) IVA incluido, según  Licitación Pública ID Nº 4444-7-
L122 del Sistema de Compras Públicas, por el servicio de “Servicio de Aseo de las 
dependencias interiores y exteriores del Museo Antropológico Martin Gusinde”, 
conforme a lo indicado en el Acta de Recomendación de Adjudicación, de fecha 23 de 
mayo de 2022, que debidamente firmada forma parte de la presente resolución. 

 
2.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal del Sistema de Información de 
Compras y Contratación Pública www.mercadopublico.cl. 

 
ANÓTESE Y PUBLÍQUESE 

POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO QUERCIA MARTINIC 
DIRECTOR REGIONAL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

 

 
PQM/XAC/pgm 

Distribución: 
1c.: Oficina de Partes DR Magallanes 
1c.: Depto. G° Administrativa DR Magallanes 
1c.: Museo Antropológico Martín Gusinde 

http://www.mercadopublico.cl/
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